
 

 
 

 

Pilar Bruña, Responsable de Recaudación del Ayuntamiento de Ermua, en relación 

con las “Propuestas de modificación de Ordenanzas Fiscales”, presentadas por Jol 

Gisasola portavoz de EAJ-PNV,  por Paúl Yarza portavoz de Ehbildu, por Julen 

Domínguez Sánchez portavoz de Irabazi, conjuntamente con Se Puede Ermua Ahal Da y 

por Fernando Lecumberri, portavoz del Partido Popular. 

 

 

INFORMA 

 

PRIMERO se presentan distintas propuestas, referentes a la bonificación 

potestativa en el Impuesto de Bienes Inmuebles respecto a la instalación de sistemas 

para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol ( EAJ-PNV, 

Irabazi,  Se Puede Ermua Ahal Da, Bildu y Partido Popular). 

 

La Norma Foral 4/2016, de 18 de mayo, del Impuesto sobre  Bienes Inmuebles en su 
Art 10.4 dice: 

“Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 50 por 100 
de  la  cuota  íntegra  del  impuesto  para  los  bienes  inmuebles  en  los  que  se  hayan 
instalado  sistemas  para  el  aprovechamiento  térmico  o  eléctrico  de  la  energía 
proveniente del sol. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las 
instalaciones  para  producción  de  calor  incluyan  colectores  que  dispongan  de  la 
correspondiente  homologación  por  la  Administración  competente.  Los  demás 
aspectos  sustantivos  y  formales  de  esta  bonificación  se  especificarán  en  la 
ordenanza fiscal” 

 

La Norma Foral nos permite incluir una bonificación de hasta el 50% de la cuota integra 

del impuesto, para la instalación de aprovechamiento térmico o eléctrico de la “energía 

proveniente del sol”. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No es posible incluir en esta bonificación las energías alternativas, ya que la Norma Foral 

es restrictiva en la aplicación, y solo se refiere a las energías provenientes del sol. 

En el caso de aprobarse la bonificación en los términos recogidos en la norma, entiendo 

que debería de establecerse un plazo para la aplicación de esta bonificación. 

 

La bonificación tendrá  que ser solicitada en el Ayuntamiento, con anterioridad a la 

elaboración del padrón y en todo caso antes del 31 de marzo.  Los motivos que acrediten 

la bonificación deberán de cumplirse antes del 1 de enero de cada año. 

 

 

SEGUNDO  Se propone una bonificación del 50% de la cuota integra del Impuesto de 

Bienes inmuebles que sean objeto de cesión en programas del Gobierno Vasco en el 

marco del Programa de Vivienda Vacía o de intermediación en el mercado de Alquiler de 

Vivienda libre o de otros planes y programas de vivienda autonómicos, forales o 

municipales similares. (EAJ-PNV , Irabazi y  Se Puede Ermua Ahal Da). 

 

La Norma Foral 4/2016 del Impuesto de Bienes Inmuebles en su Art 10.5 dice: 
“Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 50 por 100 

de  la  cuota  íntegra  del  impuesto  para  los  bienes  inmuebles  que  sean  objeto  de 
cesión  en  programas del Gobierno Vasco  en  el marco del Programa  de Vivienda 
Vacía o de  intermediación en el mercado de Alquiler de Vivienda  libre, o de otros 
planes y programas de vivienda autonómicos, forales o municipales similares” 

 
Es perfectamente legal aprobar esta bonificación, en estos términos, pero con un 

máximo del 50%. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

TERCERO  Se propone la supresión del recargo del 50% en la cuota del Impuesto para 

las viviendas vacías. (Partido Popular). 

 
La Norma Foral 4/2016 del Impuesto de bienes Inmuebles en su Art 10.8 dice: 
“Tratándose  de  bienes  inmuebles  de  uso  residencial  que  no  constituyan  la 
residencia del sujeto pasivo o de terceras personas por arrendamiento o cesión de 
su uso,  los Ayuntamientos podrán exigir un  recargo de hasta el 50 por  100 de  la 
cuota liquida del Impuesto” 
 

Se trata de un recargo potestativo por lo que queda a criterio de la propia  Corporación el 

mantenimiento o supresión del mismo. 

 

CUARTA Se propone una bonificación del 50% de la cuota del impuesto a favor de un 

solo vehículo turismo de 5 o más plazas cuya titularidad recaiga en algún miembro de la 

familia, en los supuestos en que ésta tenga la consideración de familia numerosa de 

acuerdo con la legislación vigente (Partido Popular). 

 

La Norma Foral 7/1989, de 3 de junio, del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica en su Art 4.7 dice: 

“Se podrá regular una bonificación de hasta el 90 por 100 de la cuota del Impuesto, 
incrementada  o  no,  a  favor  de  un  solo  vehículo  turismo  de  5  o más  plazas  cuya 
titularidad  recaiga  en  algún miembro  de  la  familia  numerosa  de  acuerdo  con  la 
legislación vigente” 
 
Según la Norma foral es posible aprobar la bonificación, pero tendría que fijarse las bases 

y el control para su concesión. La definición, condición y régimen de las familias 

numerosas aparece regulado en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 

familias numerosas. 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

QUINTA  Se propone una bonificación del 50% de la cuota del Impuesto sobre 

construcciones, instalaciones y obras en elementos privativos o comunes de un inmueble 

a las vecinas/os que se encuentren en situación de desempleo o sean perceptores de 

renta básica (Ehbildu). 

 

La Norma Foral 10/1989, de 30de junio del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 

y Obras en su articulo 4.2 contempla las bonificaciones que podrán aprobarse en la 

ordenanza fiscal, reguladora de este impuesto y entre los supuestos enumerados ni se 

contempla la opción propuesta. 

 

SEXTA Se propone una nueva Tasa para la utilización privativa y el aprovechamiento 

especial del dominio público municipal a favor de las empresas que prestan servicios de 

telefonía móvil. 

Esta tasa esta contemplada en la Norma Foral 9/2005, de 16 de diciembre, de Haciendas 

Locales en el Art 25.1c. El Tribunal Supremo en sentencia de 20 de mayo de 2016 

confirmo la legalidad de la nueva tasa.  

En lo que respecta a esta propuesta se adjunta informe del arquitecto municipal. 
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